
 

 

La presente providencia se notifica por Estado Electrónico No. 014 hoy 21 de mayo del 2024. 

Yopal, Casanare, veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Radicación:  85001-31-03-003-2024-00007-00 

Demandante:  OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO Y OTROS 

Demandado:  MARIA CAROLINA PEÑUELA VARGAS y OTROS 

   

TEMA A TRATAR 

 

Procede este Despacho a verificar la subsanación de la presente demanda declarativa 

verbal de responsabilidad civil extracontractual incoada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho judicial mediante providencia de fecha 18 de marzo del 2024, 

inadmitió la presente demanda por las consideraciones consignadas en el auto 

mencionado, siendo las falencias allí señaladas subsanadas por la parte actora en 

debida forma y dentro del término otorgado. 

 

Así las cosas, revisada la demanda de la referencia, se concluye que se encuentra con 

el lleno de los requisitos de que tratan los artículos 82, 83, 84, 85, 89 y 368 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL presentada por los señores OSCAR ARLEY BAEZ 

CASTILLO, ANA MARIA CASTILLO BOHORQUEZ Y NELSON BUENO VARGAS 

actuando en nombre propio y representación de su menor hija G.V.B.C. en contra de 

MARIA CAROLINA PEÑUELA VARGAS, CLIMACO DIAZ RUEDA y la empresa 

AUTOTANQUES DE COLOMBIA SAS, conforme a las razones aquí anotadas. 

 

SEGUNDO:  Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Del presente auto y la demanda CORRASELE TRASLADO a la parte 

accionada, previniéndole que dispone del término de VEINTE (20) DIAS, contados 

a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, para darle 



 

 

La presente providencia se notifica por Estado Electrónico No. 014 hoy 21 de mayo del 2024. 

CONTESTACION. Háganseles entrega de la copia de la misma y demás 

documentos aportados para tal fin. Adviértasele que la contestación que dé a la 

demanda deberá cumplir con los presupuestos establecidos en el artículo 96 del 

C.G.P. so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 97 de la misma obra 

procesal.    

 

CUARTO: Impartir a la presente acción el trámite declarativo verbal, previsto en el 

artículo 368 y ss. Del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Acéptese como suficiente la póliza judicial No. 57-41-101000050-0 

expedida por la Compañía Seguros del Estado S.A., vista en el Doc. No. 03 a folio 61 

del expediente electrónico. 

 

SEXTO: De conformidad con lo señalado en el artículo 590 del C.G.P. se DECRETA 

la inscripción de la demanda sobre el tractocamión de placas SSY 654 marca: 

KENWORTH, línea:1800, servicio público, modelo: 2012, color: verde, de propiedad 

de la aquí codemandada MARIA CAROLINA PEÑUELA VARGAS.  

 

Por secretaría, líbrese el oficio a la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Bucaramanga (Santander) para que tome nota de la cautela decretada y expida con 

destino a este Despacho el correspondiente certificado con la inscripción de la 

medida. Tramítese por la parte interesada. 

 

 

                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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